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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005875-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez, D. Pedro Luis González Reglero y D. Jorge Félix 
Alonso Díez, relativa a pagos realizados por la Junta de Castilla y 
León o cualquiera de sus Consejerías o entidades de la administración 
institucional, empresas y fundaciones públicas a la empresa DALKIA 
ENERGÍA Y SERVICIOS, S. A, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro Luis González 
Reglero y D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/005875, relativa a pagos realizados por la Junta de 
Castilla y León o cualquiera de sus Consejerías o entidades de la administración institucional, 
empresas y fundaciones públicas a la empresa DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS, S. A, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 489, de 12 de diciembre de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./5875, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Pedro González Reglero y D. Jorge 
Félix Alonso Díez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “pagos 
realizados por la Junta de Castilla y León o cualquiera de sus Consejerías o entidades 
de la administración institucional, empresas y fundaciones públicas a la empresa DALKIA 
ENERGÍA y SERVICIOS, S.A.”.

Recabada información a todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León 
en relación con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pregunta arriba 
referenciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a 
continuación se detallan:

– ANEXO I:  Consejería de la Presidencia.

– ANEXO II: Consejería de Hacienda.

– ANEXO III: Consejería de Economía y Empleo.

– ANEXO IV: Consejería de Sanidad.
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– ANEXO V: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

– ANEXO VI: Consejería de Educación.

– ANEXO VII: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, 29 de enero de 2015.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA



Núm. 515 10 de marzo de 2015

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-023141

PE/005875-03/8 . Pág. 55654



Núm. 515 10 de marzo de 2015

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-023141

PE/005875-03/8 . Pág. 55655



Núm. 515 10 de marzo de 2015

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-023141

PE/005875-03/8 . Pág. 55656



Núm. 515 10 de marzo de 2015

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-023141

PE/005875-03/8 . Pág. 55657



Núm. 515 10 de marzo de 2015

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

23
14

1

PE/005875-03/8. Pág. 55658

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE HACIENDA



Núm. 515 10 de marzo de 2015

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

23
14

1

PE/005875-03/8. Pág. 55659



Núm. 515 10 de marzo de 2015

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

23
14

1

PE/005875-03/8. Pág. 55660



Núm. 515 10 de marzo de 2015

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

23
14

1

PE/005875-03/8. Pág. 55661



Núm. 515 10 de marzo de 2015

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

23
14

1

PE/005875-03/8. Pág. 55662

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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De conformidad con los datos que constan en el Sistema de Información Contable 
de la Comunidad de Castilla y León (SICCAL) se deduce que los pagos efectuados a la 
empresa DALKIA ENERGÍA E INNOVACIÓN S.A. han sido los que figuran en el siguiente 
cuadro.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

En cuanto a los conceptos, al tratarse de un elevado número de pagos y, en 
general, con carácter repetitivo, se podrían resumir en los siguientes:

– Pagos por instalación y renovación de maquinaria, instalaciones y utillaje tanto 
en centros sanitarios (centros de salud y hospitales) como en dependencias 
administrativas.

– Reparación de instalaciones diversas como ascensores, tomas de refrigeración, 
sistemas de climatización y aire acondicionado, calefacción o calderas.

– Mantenimiento de las instalaciones anteriormente mencionadas.

– Instalación, conservación y reparación de estructuras físicas de los edificios 
y elementos accesorios a los mismos, tanto en centros de salud como en 
hospitales.



Núm. 515 10 de marzo de 2015

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

23
14

1

PE/005875-03/8. Pág. 55664

Según se desprende de la consulta efectuada al Sistema de Información Contable 
de Castilla y León, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades en el año 2014 
no ha realizado ningún pago a la empresa DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS S.A.

Durante este año, la Gerencia de Servicios Sociales ha contratado con dicha 
empresa los siguientes servicios:

•	 Mantenimiento	de	la	instalación	de	calefacción	del	Centro	Base	de	Zamora	por	
un importe de 7.342,44 €.

•	 Reparaciones	y	sustitución	de	piezas	en	ese	mismo	centro	por	un	 importe	de	
2.103,79 €.

•	 Mantenimiento	de	 la	 instalación	de	calefacción	en	 la	Residencia	de	Personas	
Mayores de Fuentes Blancas de Burgos por un importe de 2.265,8 €.

•	 Reparaciones	y	sustitución	de	piezas	en	esa	misma	Residencia	por	un	importe	
de 2.624,36 €.

•	 Mantenimiento	de	 la	 instalación	de	calefacción	en	 la	Residencia	de	Personas	
Mayores de Miranda de Ebro en Burgos por un importe de 8.116,90 €.

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0805875, se manifiesta que 
según la información que se desprende del Sistema Informático Contable de Castilla 
y León, esta Consejería de Educación ha realizado los siguientes pagos a la empresa 
DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS S.A.: 433,72 euros, 619,60 euros, 13101,40 euros, 
31776,80 euros, 6410,82 euros, 2440,15 euros y 39782,86 euros; respectivamente en 
las fechas 09/12/2014, 09/12/2014, 10/10/2012, 02/07/2010, 02/07/2010, 27/06/2008 y 
02/11/2011; respectivamente por los conceptos de servicio de mantenimiento integral de 
edificio, servicio mantenimiento integral CEE, sustitución caldera deteriorada, sustitución 
caldera,	reparación	calefacción	IES	“Vela	Zanetti”,	reparación	calefacción	IES	“Cardenal	
Mendoza”	e	instalación	calefacción	IES	“Vela	Zanetti”.

ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

De conformidad con la información suministrada por SICCAL, los pagos realizados 
por la Consejería de Cultura y Turismo a la citada empresa entre los años 2004 y 2014, 
ascienden a 108.180,82 €.
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En el mismo periodo la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla 
y León (en la que están incluidos los asientos contables correspondientes a la extinta 
empresa pública SOTUR, S.A.), de conformidad con lo reflejado en su contabilidad, ha 
realizado pagos a la citada empresa por importe de 711.244,48 €.
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